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RESOLUCIÓN N° GADPRR-2025-003 DEL ACTA N006 

Aprobación en destinar el 5% por parte del GAD Parroquial Rural Rumipamba del 
valor total del proyecto de inversión de asfaltado con hormigón armado. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 62 de la Constitución de la República, dispone que: Los gobiernos regionales 
autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que 
determine la ley que regule el sistema nacional de competencias: 1. Planificar el desarrollo 
regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial. 3. Planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto no lo asuman las 
municipalidades. 4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional 

Que, el artículo 263 de la Constitución de la República, prescribe que: Los gobiernos 
provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que 
determine la ley: 1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal 
y parroquial. 2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 
incluya las zonas urbanas. 6. Fomentar la actividad agropecuaria. 7. Fomentar las actividades 
productivas provinciales. 8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República, prescribe que: Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 
la ley los numerales: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. 
Ejercer el control sobre el uso y ocuGpación del suelo en el cantón. 4. Prestar los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

+~ sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 5. Crear, modificar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras. 7. Planificar, 
construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como 
los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines. En el ámbito de sus competencias y territorio, y 
en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales. 

Que, el artículo 267 de la Constitución de la República; Los gobiernos parroquiales rurales 
ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine 
la ley: 1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 2. Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 
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5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno. 6. Promover la organización de los ciudadanos de 
las comunas, recintos y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 
territoriales de base. 

Que, el artículo 376 de la Constitución de la República; Para hacer efectivo el derecho a la 
vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, 
reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención 
de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio 
de uso, de rústico a urbano o de público a privado. 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD: Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado provincial. - Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar, junto 
con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus 
competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y 
parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) 
Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas 
urbanas; c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas; d) La gestión ambiental provincial; e) 
Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la 
ley; f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, m) 
Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. n) 
Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 
transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la 
planificación nacional. 
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Que, el Art. 55 del COTAD prescribe que: .- Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; a) 
Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; d) 

Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley; e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras; g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial. 
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Que, el Art. 65 del COTAD; .- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural. — Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 
a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural; d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

Que, el Art. 63 de la Ley Amazónica; Utilización de recursos. De los recursos recibidos del 
Fondo para el Desarrollo Sostenible: a) Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales 
los utilizarán exclusivamente para inversión en fomento productivo y agropecuario, vialidad y 
sistema intermodal de transporte y gestión y reparación ambiental; y lo demás previsto en esta 
Ley. b) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales los utilizarán exclusivamente 
para inversión en servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, ¡actividades de saneamiento y gestión y reparación 
ambiental; y lo demás previsto en esta Ley. Los gobiernos autónomos descentralizados 
priorizarán la inversión de estos recursos, en sectores que tengan los más altos índices de 
necesidades básicas insatisfechas y con menor cobertura de servicios básicos, jerarquizadas y 
consideradas en sus respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial, y en 
correspondencia al Plan Integral Amazónico. Se financiará inversiones priorizadas en los Planes 
de Vida de los pueblos y nacionalidades indígenas 

Que, el Art. 8 del Código de Finanzas Publicas:- Presupuestos participativos en los niveles de 
gobierno. - Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de 
presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus competencias y 
prioridades definidas en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

Que, Mediante sesión ordinaria llevada a cabo el 26 de marzo de 2025, en el numeral 5 del 

Orden del Día, se habló y se trató el proyecto de asfaltado de la vía de la capa de rodadura 

de la ABSCISA 0+000 hasta la ABSCISA 6+00, y se acordó en realizar una resolución 

para apartar un recurso para la ejecución de este proyecto en el año 2026. 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Como contra parte, los señores vocales de forma unánime deciden aprobar en 

destinar el 5% por parte del GAD Parroquial Rural Rumipamba del valor total del proyecto de 

inversión de asfaltado de la vía de la capa de rodadura de la ABSCISA 0+000 hasta la ABSCISA 

6+00, el cual será gestionado en conjunto con la SCTEA. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, 

sin perjuicio de su publicación en la página web institucional. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la Parroquia Rumipamba, a los 10 días del mes 

09880 79653d abril de 2025. 
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PRE DEÑTE DEL 
GAD RUMIPAMBA 

Sr. Wilmer Poveda 

VOCAL 

Sr. Jordi Casanova Guerrero 

SECRETARIO-TESORERO 
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Sra. Marilú Sarango 

VICE PRESIDENTA 

Sra. Marlene Guapi 

VOCAL 

Sr. Rál«YChinchay 

PRESIDENTE 

ASAMBLEA LOCA 
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